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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego q r . c los Sres. Alcaldes y 
iecretarioi reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
JO del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
.•: rvar los BOL GTINES coleccionados 
rdenadamente. para su encuaderna-
ión, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe e n la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de Í927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

Minis ter io de Jus ic ia 
Orden circular dictando normas rela

tivas a las elecciones generales para 
designar los representantes del pue
blo en el Parlamento de la Repú
blica. 

A d m i n i s t r a c i ó n provincia l 
Diputación provincial de León.— 

Comisión gestora.—Anuncios. 

Sección provincial de Estadís t ica de 
León.—Anuncio. 

Jefatura de Obras púb l icas de la pro
vincia de León,—Anuncios. 

Admin i s t r ac ión munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

A d m i n i s t r a c i ó n de justicia 
Edictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncio particular. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN CIRCULAR 
Convocadas por Decreto de 9 de 

Octubre de 1933 elecciones generales 
Para designar los representantes del 
Pueblo en el Parlamento de la Repú
blica, y consciente el Gobierno de la 
transcendencia de esta consulta elec
toral, de la que surg i rán las prime
as Cortes ordinarias del rég imen , 
ha reiterado en varias ocasiones su 

i 

aspi rac ión de que aquél las sean, en 
su desarrollo, dignas de una demo
cracia. 

Importante fué la mis ión que el 
pueblo e n c o m e n d ó a los Diputados 
elegidos para las Cortes Constituyen
tes, puesto que ellas ten ían el man
dato de asentar los cimientos de un 
nuevo régimen; pero no lo es menos 
la reservada a los representantes po
pulares que acud i r án al Parlamen
to ordinario, en el que, edificado ya 
el a r m a z ó n del edificio constitucio
nal, desenvueltas varias de las inst i
tuciones ju r íd i cas que eran su con
secuencia, en trance de e laborac ión 
otras, ha de entrarse en el pleno y 
normal funcionamiento del nuevo 
Estado, y ha de ser el pueblo, del 
que emana toda soberanía , el que 
libremente señale la ruta que ha de 
emprender E s p a ñ a en este momento, 
interesante cual ninguno, de su vida. 

Para que la ins t i tuc ión democrá 
tica del Parlamento funcione nor
malmente, y ello es a ú n m á s preciso 
en esta época que se caracteriza por 
un constante ataque, que surge de 
dos distintos frentes, a la forma par
lamentaria de Gobierno, es m á s que 
nada necesario que el representante 
popular ostente, de manera definida 
y clara y con l impia ejecutoria, el 
mandato ciudadano. Y ello sólo se 
consigue a base de dos premisas 
indispensables: la capac i tac ión y 
consciencia polít ica del ciudada

no elector y la imparcial idad y 
estricto cumplimiento de su deber 

\ por parte de aquellos órganos del 
Estado que son llamados a presidir 
el magno comicio: el Gobierno y sus 

I agentes. 
La primera condic ión ha demos-

i trado sobradamente poseerla el pue
blo español , que el 12 de A b r i l de 
1931, supo con su voto derrocar un 
rég imen que no cor respondía a sus 
anhelos, y que el 28 de Junio eligió 
las Cortes Constituyentes con ejem
plar c iudadan ía , que ha sido admi
rac ión de propios y extraños. 

Y en cuanto a la segunda, abarca, 
a más de la garant ía en orden a la 
propaganda electoral, la de que no 
sólo no ejercerán la menos sombra 
de coacción sobre el elector las per
sonas investidas de función públ ica , 
sino que a m p a r a r á n , con todos los 
resortes de la autoridad, el ejercicio 
libre de la m á s excelsa obl igación 
ciudadana: la de emitir el voto. 

A conseguir todo ello van encami
nadas las siguientes normas. 

1.a Durante el per íodo electoral, 
las Autoridades gubernativas y j u d i 
ciales t e n d r á n un especial cuidado 
al actuar en uso de sus respectivas 
atribuciones, de que ello no i m p l i 
que en modo alguno una res t r icc ión 
de los derechos ciudadanos. 

En todo caso que haya de ser ob
jeto de su examen o resolución, cui
d a r á n muy especialmente de discer-



Las Autoridades gubernativas 

nit la posible motivación política de 
las denuncias que se les hagan o de
cisiones que de ellas se reclamen, 
examinando con todo cuidado el 
asunto a ellas sometido, y procedien
do con m á x i m o rigor; en el c í rculo 
de sus respectivas atribuciones, cuan
do se demuestre una in tención dolo
sa en el que promueva la acción gu
bernativa o judic ia l . 

2.il Todas las Autoridades y sus 
Agentes p rocederán rigurosamente 
contra quienes atenten en cualquier , 
modo a la libre emisión del pensa
miento con fines electorales, y las j 
gubernativas garant izarán la propa-
ganda realizada dentro de las nor
mas que las leyes señalan, de todas i 
las ideologías. 

3. a 
p o n d r á n en conocimiento de la A u 
toridad judic ia l competente, por el 
medio m á s ráp ido de que dispongan 
(telégrafo, teléfono, mandatario espe
cial), sin perjuicio de su confirma
ción de oficio, toda detención que 
efectúen, poniendo los detenidos a 
su disposición en el plazo más breve 
que les sea posible. Los Jueces muni 
cipales t end rán la inexcusable ob l i 
gación de poner en conocimiento del 
Juez de ins t rucción correspondiente, 
t ambién por el m á s ráp ido medio, 
toda detención de que tengan noticia 
o que hayan ordenado practicar. 

A cualquier ciudadano que denun
cie a una Autoridad judic ia l la exis
tencia de un detenido que no haya 
sido puesto a disposición de ella, se 
le expedirá necesariamente recibo 
de la denuncia, que h a b r á de hacer 
por escrito o por comparecencia fir
mada por él. 

4. a Las Autoridades judiciales que 
por cualquier medio tengan conoci
miento de detenciones practicadas 
por las Autoridades gubernativas o 
Agentes, de la Policía judic ia l , debe
rán reclamar, inmediatamente, que 
sean puestos a su disposición los de
tenidos y requerir la entrega de los 
mismos. 

Las Autoridades gubernativas o 
Agentes de la Policía judic ia l , cum
pl i rán lo determinado en el párrafo 
anterior en el acto de ser requeridos, 
y si no lo hicieren, los Jueces de ins
t rucc ión procederán contra ellos por 
delito de desobediencia. 

Los Jueces de ins t rucción exami
n a r á n en cada caso las causas de las 
detenciones ordenadas o practica

das por funcionarios públ icos y pro- to de flagrante delito regulado por el 
cederán criminalmente contra éstos t í tulo I I I del l ibro IV de la ley (le 
cuando a su ju ic io hubiere indicios Enjuiciamiento cr iminal , siempre 
racionales para estimar los hechos que sea pertinente, 
comprendidos en el ar t ículo 198 del 9.a Las Autoridades y Agentes de 
Código penal, o cuando hubieran i n - la misma, de toda clase de fuerza ar-
fringido los ar t ículos 492, 493 y 495 mada pres tarán con especial cuida-
de la^ley de Enjuiciamiento cr iminal , do e inmediatamente, todo servicio 

5. a Sin perjuicio de sus funciones de protección que les sea demanda-
judiciales, las autoridades de este or- do por los Notarios o personas habi-
den p o n d r á n en conocimiento del litadas como tales y funcionarios de 
Ministro de la Gobernac ión o Gober- Correos y Telégrafos, los cuales se
nador c iv i l , según los casos, cual- r án todos considerados, a los efectos 
quier extra l imi tación cometida por: de atentados o coacción sobre ellos 
una Autoridad, Agente o funciona-; cuando realicen su servicio específi-
rio administrativo de que tengan no- co en orden a las eleciones, como 
ticia. i Agentes de la Autoridad. 

6. a Durante el per íodo electoral, Todas las Autoridades y Ágen-
e x a m i n a r á n los Jueces con el mayor tes de las mismaSj sin otra excep_ 
cuidado las querellas que ante los ción que el caso de imposibilidad 
mismos se formulen, y h a r á n uso, material, es tarán en sus respectivos 
cuando proceda, de las facultades pUestos desde las siete de la mañana 
que les concede el ar t ículo 313 de la hasta las diez de la noche del día de 
le}' de Enjuiciamiento cr iminal , para |a elección. 
determinar todas aquél las que a su i En las mismas ll0ras estarán cons-
ju ic io no r e ú n a n los necesarios re- tituidos en sus locales respectivos 
quisitos extrínsicos e in t r íns icos . los jueces mvmicipaies con sus Se-

Del mismo modo e x a m i n a r á n las i cetarios; los de instrucción, con los 
denuncias que se formalicen en los suy0S) y las Salas de Gobierno de las 
Juzgados, y r echaza rán , con arreglo Audiencias territoriales, 
a lo dispuesto en el ar t ículo 269 de \ Todos los Magistrados y Fiscales, 
la citada ley de Enjuiciamiento, las así como todo el personal adscrito a 

! que sean manifiestamente falsas o se las Audiencias, es tarán durante las 
apoyen en hechos que no revistan | mismas horas de guardia permanen-
caracteres de delito. te y a disposición de sus superiores. 

Los Fiscales de las Audiencias so-1 n Los jueces de instrucción se 
l ic i tarán la reforma de todos los au- ; i ia i ia rán preparados para salir a 
tos de procesamiento dictados en el | practicar diligencias al primer aviso, 
per íodo electoral, cuya mot ivac ión a cuy0 fm t e n d r á n prevenidos los 
fuere a su ju ic io insuficiente. I medios necesarios. 

7. a En el d ía de la elección, y sin i En el día de la elección, los Jue-
perjuicio de incoar los procedimien- I CeS de ins t rucción se asistirán, para 
tos necesarios, las Autoridades g u - i ia prác t ica de diligencias fuera del 
bernativas y los Agentes de la Poli- i local dei Juzgado, de un Oficial ha
cia jud ic ia l sólo p rac t i ca rán la de- | bil i tado, y, en su detecto, de los hom-
tenciones seña ladas estrictamente en ; breS buenos de que habla el artícu-
el n ú m e r o 10 del ar t ículo 492 de la lo 321 de la ley de Enjuiciamiento 
ley de Enjuiciamiento cr iminal , l i 
mi tándose en todos los demás casos 
al cumplimiento de lo preceptuado 

cr iminal . 
Los Secretarios de los Juzgados de 

inst rucción, en ausencia del Juez, 
en el ar t ículo 493 de la citada ley. Si p o d r á n practicar diligencias dentro 
los detenidos en el d ía de la elección 
no hubieren emitido ya su voto, las 
Autoridades o Agentes que hubieren 
ordenado la detención, les da rán 
toda clase de facilidades para que 
ejerciten el derecho del sufragio, sin 

y fuera del local del Juzgado, ha
ciendo uso de la facultad que les 
concede el ar t ículo 18 del Decreto de 
1.° de Junio de 1911. 

12. Las Salas de Gobierno de las 
Audiencias territoriales designaran 

perjuicio de adoptar las necesarias por telégrafo Jueces especiales a los 
precauciones para la custodia. Magistrados del territorio, quienes 

I 8.a En la persecuc ión de los deli- ; sa ld rán sin la menor dilación para 
; tos especialmente previstos en la ley , el lugar que se les designe. 
Electoral, se apl icará el procedimien-1 Dichos Jueces especiales deberán 



ir acompañados , siempre que ello 
sea posible, de un Secretario o Vice
secretario de la Audiencia provin
cial a que pertenezcan; y los que 
sean magistrados de la terri torial , de 
un Secretario de Sala o habilitado, 
en su defecto. 

Los Fiscales de las Audiencias dis
pondrán el desplazamiento de los 
funcionarios a sus órdenes , para que 
actúen en cumplimiento de su m i 
sión ante los Juzgados de instruc
ción o municipales. 

En los casos urgentes h a r á n uso 
de las facultades que les conceden 
los números 15 y 1(5 del ar t ícu lo 2.° 
del Estatuto del Ministerio fiscal para 
iniciar o impulsar la formación de 
atestados y diligencias. 

13. El Ministerio fiscal velará con 
especial cuidado por la normal y rá
pida t ramitación de los sumarios i n 
coados por deli tos electorales, y pro
moverá, en su caso, las oportunas 
acciones para la persecuc ión de los 
mismos. Deberá cuidar con el m á x i 
mo celo cuanto respecta a la garan
tía de la libertad personal en las ho
ras de votación, presentando las 
oportunas querellas contra quienes 
ordenaron detenciones sin atenerse 
a las normas legales, o con un fin 
manifiesto de impedir la emis ión del 
sufragio o quienes realicen cual
quier otro acto punible con fines 
electorales. 

14. Todas las Autoridades y sus 
Agentes, los de la Pol icía jud ic ia l y 
los ciudadanos en general, vienen 
obligados a perseguir la compra de 
votos u otro género de soborno o co
acción directo o indirecto, o dar 
cuenta del hecho en su caso. 

Los Jueces d e p u r a r á n r á p i d a m e n 
te los hechos que revistan caracteres 
de soborno o coacción, procediendo, 
no sólo contra los ejecutores mate
riales de los actos punibles, sino i n 
vestigando la par t ic ipac ión en ellos, 
por complicidad o encubrimiento de 
otras personas, y buscando principal 
Y señaladamente los autores morales 
o inductores. 

15. De todo sumario que se ins-
trLlya por actos relacionados en 
cualquier modo con la elección, se 
Aviará, a más de los partes obliga
dos, uno especialmente detallado al 
Ministerio de Justicia. 

i * Terminadas las 
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Justicia, una Memoria, en que se de- cha a favor de D. Jorge Viñuela , se 
ta l la rán todas sus intervenciones en pone en conocimiento de este rema-
materia electoral. tante la obl igación en que se encuen-

17. Después de la elección, los tra de presentar en el t é r m i n o de 
Jueces y Tribunales t end rán un es- diez días el documento acreditativo 
pecial cuidado en perseguir todo de haber constituido la fianza definí-
acto que suponga una venganza con- tiva. 
tra quien emitió su voto en determi- León, 23 de Octubre de 1933.—El 
nado sentido, y tan pronto como Presidente, Mariano Miaja.—El Se-
aparezca en cualquier procedimien- cretario, José Peláez. 
to indicio de que ha sido violado el i ¥ \ 
secreto del voto, deduc i r án el opor- Acordado por la Comis ión Gestora 
tuno testimonio para incoar sumario en sesión de 20 del corriente la adju-
por tal hecho. dicación definitiva de las obras de 

18. Los expedientes disciplinarios cons t rucc ión del puente sobre el r ío 
o gubernativos que se instruyan a Torio, en Manzaneda, Ayuntamiento 
cualquier funcionario dependiente de Garrafe, hecha a favor de D. A n 
de estos Ministerios por faltas come- tonio González, se pone en conoci-
tidas en el desempeño de sus cargos miento de este rematante la obliga-
y relacionadas con las elecciones, ción en que se encuentra de presen-
serán sustanciados con toda rapidez tar en el t é rmino de diez días el do
tan pronto termine el per íodo elec- cumento acreditativo de haber cons-
toral. y comprobados los hechos, no t i tu ído la fianza definitiva, 
p o d r á n nunca ser calificados como | León, 23 de Octubre de 1933.—El 
faltas de entidad inferior a graves o Presidente, Mariano Mia ja—El Se-
su té rmino equivalente, según los cretario, José Peláez. 
respectivos Reglamentos. 

Madrid, 20 de octubre de 1933.—El 
Ministro de Justicia, Juan Botella 
Asensi.—El Ministro de la Goberna
ción, Manuel Rico Auello. 
A todas las autoridades gubernativas 

y judiciales, 
HGaceta» del 21 de Octubre de 1933) 

de istadistíca de León 

COMISIÓN GESTORA 

A N U N C I O S 
Acordado por la Comisión Gestora 

en sesión de 20 del corriente la adju
d icac ión definitiva de las obras de 
cons t rucc ión del Pabe l lón de obser
vac ión de enfermos mentales, hecha 
a favor de D. Emi l io Salgado Urtiaga, 
se pone en conocimiento de este re
matante la obl igación en que se en
cuentra de presentar en el t é r m i n o 
de diez días el documento acredita
tivo de haber constituido la fianza 
definitiva. 

León, 23.de Octubre de 1933.—El 
Presidente, Mariano Miaja.—El Se
cretario, José Peláez. 

Servicio demográfico 
I Con el fin de que los servicios 
i estadísticos referentes al estudio de 
la^población no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los señores Jueces muni 
cipales de la provincia, que el día 
cinco del mes p róx imo, se sirvan 
remit ir a la oficina de m i cargo los 
boletines correspondientes a las ins
cripciones del movimiento de la 
poblac ión , registrados en el mes 
actual. 

León, 26 de Octubre de 1931.—El 
Jefe de Estadíst ica, José Lemes. 

Acordado por la Comisión Gestora 
en sesión de 20 del actual, la adjudi-

elecciones,' cación definitiva de las obras de re-
los Jueces y Tribunales e levarán por parac ión del trozo 1.° del camino ve-
conducto regular al Ministerio de ' cinal de Lorenzana a La Robla, he-

A N U N C I O S 
Habiéndose efectuado la recepción 

definitiva de las obras de destajadas 
para el ensanche del puente de 
Mansilla de las Muías, en la parte 
referente a ho rmigón armado, ande
nes y barandillas, he acordado en 
cumplimiento de la Real orden de 
3 de Agosto de 1910, hacerlo pú
blico para que los que se crean en 
el deber de hacer alguna reclama
ción contra el contratista D. Augusto 
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Marroquín , por daños y perjuicios, glamentarios unos y por cambiar 
deudas de jornales y materiales, acci- de Grupos y Categoría otros de los 
dentes del trabajo y d e m á s que de ! elegidos, en la forma siguientes: 
las obras se deriven, lo hagan en j La votación de todos los Grupos 
el Juzgado municipal del t é rmino y Categorías t endrá lugar el domin
en que radican, que es el de Mansi- go, 12 del venidero mes de Noviem-
11a de las Muías ,en un plazo de veinte bre, en el domicil io social, Pérez 
días, debiendo el Alcalde de dicho [ Galdós, 10, piso primero, empezando 
t é rmino interesar de aquella autor i - ' a las diez de la m a ñ a n a y terminan-
dad la entrega de las reclamaciones | do a las cuatro de la tarde, hora en 
presentadas, que deberán remit i r a | que se procederá al escrutinio, 
la Jefatura de Obras Púb l icas en esta I Las vacantes que se van a proveer 
capital, dentro del plazo de treinta I son las siguientes: Grupo primero. 
días, a contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León, 19 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las obras de reparac ión 
de los k i lómetros 16 y 17 de la carre
tera de tercer orden de León a Ca-
boalles, he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de Agosto de 
1910, hacerlo públ ico para los que se 
crean en el deber de hacer alguna 
rec lamac ión contra el contratista 
D. Valeriano Hernández Cuadrado, 
por daños y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes del 
trabajo y demás que de las obras se 
deriven, lo hagan en el Juzgado mu
nicipal del t é rmino en que radican, 
que es el de Cuadros, en un plazo de 
veinte días, debiendo el Alcalde de 
dicho t é rmino interesar de aquella 
autoridad la entrega de las reclama
ciones presentadas, que debe rán re
mi t i r a la Jefatura de Obras Púb l i cas 
en esta capital, dentro del plazo de 
treinta días, a contar de la fecha de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL. 

León, 18 de Octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Categoría primera: electores que pa
guen al Tesoro cuota superior a 
1.000,00 pesetas, cuatro Vocales. Se 
procederá al sorteo entre los elegidos 
para determinar dos que lo desem
peñen durante seis años y los otros 
dos hasta nueva elección. Grupo p r i 
mero. Categoría segunda: electores 
que paguen m á s de 500,01 pesetas 
hasta 1.000,00, un Vocal. Grupo se
gundo. Categoría primera: electores 
que paguen m á s de 250,01 pesetas 
hasta 500,00, un Vocal. Grupo segun
do. Categoría segunda: electores que 
paguen más de 100,01 pesetas hasta 
250,00, un Vocal. Grupo tercero, Cate-
garía primera: electores que paguen 
m á s 50,01 pesetas hasta 100, dos Vo
cales, y Grupo tercero. Categoría se
gunda: electores que paguen m á s de 
100 pesetas hasta 50,00 pesetas, tres 
Vocales, sor teándose los elegidos pa
ra desempeñar el cargo: dos, por 
seis años y uno hasta nueva elección. 

Se advierte a los señores asociados 
que en el domici l io social se halla a 
disposición de los mismos el Censo 
electoral, que pueden examinar de 
diez a una, todos los d ías labora
bles. 

León, 25 de Octubre de 1933.—El 
Presidente, Pan ta l eón López.—El Se
cretario, Arturo Fraile, 

CAMARA OFICIAL 
D E L A PROPIEDAD URBANA 
DE LA PROVINCIA DE L E Ó N 

A N U N C I O 
Teniendo en cuenta lo dispuesto 

en la Orden publicada en la Gaceta 
de Madrid de 8 de Septiembre del 
pasado año , y de conformidad a lo 
dispuesto en el ar t ículo 28 del Re
glamento Ley de Cámaras Oficiales 
de la Propiedad Urbana, se convoca 
a los asociados electores de la mis
ma a la elección de miembros que 
han de cesar, por llevar el tiempo re-

JUNTA PROVINCIAL D E L CENSO 

ELECTORAL DE L E Ó N 

Relación de adjuntos y suplentes de 
mesa, para las elecciones de Dipu
tados a Cortes convocadas para el 
día 19 de Noviembre próximo, que 
se publica en cumplimiento de 
lo dispuesto en la circular de la 
Junta central del censo electoral 
de 19 de A b r i l de 1910. 

Santa María del Rey 
Distrito 1 .°-Sección 1.a 

Presidente 
D. Francisco Bárra lo Sánchez. 

Suplente 
D. Fernando Vi l l amañan . 

Adjuntos 
D. Antonio Mallo Mayo y D. To

más Marcos Antón. 
Suplentes 

D. Inocencio Lorenzo Sánchez y 
D. Benito Carrizo García. 

Distrito 1.°—Sección 2.a 
Presidente 

D. T o m á s Alvarez Guerra. 
Suplente 

D. José Velasco Capellán. 
Adjuntos 

D. José Magaz García y D. Valen
t ín Marcos F e r n á n d e z . 

Suplentes 
D. J o a q u í n Casado Fidalgo y don 

Isidro Lanero Carrizo. 
Distrito 2 . ° -Secc ión 1.a 

Presidente 
D. J o a q u í n Martínez Rodríguez. 

Suplente 
D. Blas Vega Benavides. 

Adiuntos 
D. Antonio Rey Martínez y D. Ber

nardo Mallo Benavides. 
Suplentes 

D. Bernardo Franco Fernández y 
D. Claudio López Fernández . 

Distrito 2 . ° - S e c c i ó n 2.a 
Presidente 

D. Manuel Franco Trigal. 
Suplente 

D.Francisco Mart ínez Villadangos. 
Adjuntos 

D. Cayetano Prieto Franco y don 
Santos Miguelez Franco. 

Suplentes 
D. Manuel Juan Trigal y D. José 

Juan Trigal* 
Villamejil 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. Pablo Alonso Pérez. 
Suplente 

D. Alejandro O m a ñ a Serrano. 
Adjuntos 

D. Antonio Alvarez Alvarez y don 
Mariano Alvarez Alonso. 

Suplentes 
D. Mateo Suárez Fernández y don 

1 Ensebio Suárez García. 
Distrito i.0—Sección 2.a 

Presidente 
! D. Ju l i án García Fernández . 

Suplente 
D. Melchor F e r n á n d e z Magaz. 

Adjuntos 
D. Antol ín Alvarez Serrano y don 

Venancio F e r n á n d e z Cabezas. 
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Suplentes | 
O, Ignacio Rueda y 1). Pedro Ro

dríguez García. 
Santiagomillas 

Distrito único.—Sección 1.a 
Presidente 

D. Tomás García Ares. 
Suplente 

D. Tomás Valderrey Monroy. 
Adjuntos 

D. Atanasio de Abajo y D. Secun-
dino Aguado Peláez. 

Suplentes 
D. Gregorio Valderrey López y don 

Pablo Valderrey Travesi. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Tomás González Barrio. 

Suplente 
D.a Laura Fe rnández Pol lán . 

Adjuntos 
D. Avelino Alonso del Barrio y don 

Rosendo Vega de la Fuente. 
Luyego 

Distrito 1.°—Sección 1.a 
Presidente 

D. Prudencio Posada Prieto. 
Suplente 

D. Santiago Perandones Mart ínez. 
Adjuntos 

D. Isidro Otero Alonso y D. Emi l io 
Pérez Perandones. 

Suplentes 
D. Martín Abajo Otero y D. Daniel 

Calvo Fuente. 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Presidente 
1). Pablo Abajo Abajo. 

Suplente 
D. Francisco Zapatero San Mart in , 

Adjuntos 
D. Fernando Riesco ¡y D. Miguel 

Lera Pérez. 
Suplentes 

1). Pedro Abajo Lera y D. Anselmo 
Abajo García. 

Distrito 2.°—Sección ún ica 
Presidente 

D. Esteban Alonso Cordero, 
Suplente 

P« José Botas Pérez. 
Adjuntos 

^- Toribio Puente Martínez y don 
Pablo Puente Morán. 

Suplentes 
D. Melchor Alonso S imón y don 

José Cordero Alonso. 
Hospital de Orbigo, 

^istristro único.—Sección ú n i c a 
Presidente 

^ Fernando Martínez Rodríguez. 

Suplente 
D. Cipriano López Parra. 

Adjuntos 
D. Pedro Marcos Domínguez y don 

Manuel Marcos F e r n á n d e z . 
Suplentes 

D. Leonardo Abraila Nieto y don 
Manuel Abrai la Nieto. 

Villagatón 
Distrito único—Sección 1.a 

Presidente 
D. Pascual Cabezas Fe rnández . 

Suplente 
D. Luis Blanco Incógni to . 

Adjuntos 
D. Marcelino F e r n á n d e z Arias y 

D. Toribio Blanco Peña, 
Suplentes 

D . Valeriano Nuevo Cabeza y den 
Valeriano Cabezas Alvarez. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. Teodoro Mal i l la Alvarez. 
Suplente 

D, Teodoro Suárez García. 
Adjuntos 

D. R a m ó n Cabezas F e r n á n d e z y 
D. Florencio Rodríguez Martínez. 

Suplentes 
D. Salvador García Freile y don 

Juan Alvarez García. 
Villaobispo de Otero 

Distrito único.—Sección 1.a 
Presidente 

D. Angel de Paz Mosquera. 
Suplente 

D. Juan Pérez Alvarez. 
Adjuntos 

D. T o m á s Alvarez García y D. Pe
dro Fernandez Mosquera. 

Suplentes 
D. Cesáreo Fernando Mosquera y 

D. S imón Pérez García. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Gaspar Alonso Nistal. 

Suplente 
D. Pablo Casas García. 

Adjuntos 
D. Pedro Alvarez Mosquera y don 

Luis Carro González. 
Suplentes 

D. Herminio González Miguélez y 
D. Isidoro Rodríguez Gavilán. 

Villares de Orbigo 
Distrito único.—Sección 1.a 

Presidente 
D. Prudencio Fernandez Alvarez. 

Suplente 
D. Francisco Fernandez González. 

Adjuntos 
D. Francisco Raposo Martinez y 

D, J o a q u í n Benavide Dueñas . 
Suplentes 

D. Manuel Fernandez Mayo y don 
Andrés González Manzano. 

Distrito único.—Sección 2,a 
Presidente 

D. Luis Fernandez Bofi l l . 
Suplente 

D. Pedro Redondo Mayo. 
Adjuntos 

D. Atanasio Alonfo Ferrero y don 
José Castro Pérez. 

Suplentes 
D. Miguel Castro López y D. R i 

cardo Alonso López. 
Val de San Lorenzo 

Distrito único.—Sección 1.a 
Presidente 

D. Pedro Alonso Matanza, 
Suplente 

D. Domingo Vizcaíno del Río. 
Adjuntos 

D. Antonio Aguado Puente y don 
Francisco Aguado Martinez. 

Suplentes 
D.a Generosa Valle Salvadores y 

D.a Petra D, Martinez. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Andrés Santiago Prieto. 

Suplente 
D. Sabino Vega Quintana. 

Adjuntos 
D. Manuel Alonso Martinez y d o ñ a 

María Alonso Otero. 
Suplentes 

D. Casimiro de Vega Huerga y 
D.a Antonia Vega Quintana. 

San Justo de la Vega 
Distrito 1.°—Sección 2.a 

Adjuntos 
I D. Pedro Vi l la r Vi l lar y D. Luis 
Ramos Vil lar . 

I Suplentes 
| D. Bonifacio Abad Abad y D. Be
nito Abad Martinez. 

Distrito l.0—Sección 2.a 
Adjuntos 

D. Rafael Gallego Prieto y D. Leo
nardo V. Santos. 

Suplentes 
D. Emi l io Alvarez Cepeda y don 

Anselmo Castrillo Cabello. 
Distrito 2.°—Sección única 

Adjuntos 
D, Vicente Vi l la r Fuertes y don 

Francisco González del Rio. 
Suplentes 

D. Angel Alonso Alonso y D. Fer
nando Alonso Alonso. 
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Llamas de la Ribera 

Presidente 
D. Bautista Suárez y Suárez. 

Suplente 
D. Marcelino Pérez Arias. 

Adjuntos 
D. Gabriel Arias Arias y D. Anto

nio Fuertes Alonso. 
Suplentes 

D, x\ladino Magadán González y 
D, Luciano López Gancedo. 

Distrito único.—Sección 2.a 
Presidente 

D. José González García. 
Suplente 

D. Benito Sánchez Gampelo. 
Adjuntos 

D. José García Conejo y D. Fer
nando Serrano Alvarez. 

Suplentes 
D. Eleuterio Alvarez Arias y don 

Pablo Amor García. 
Magaz de Cepeda 

Distrito único.—Sección 1.a 
Presidente 

D. Silvestre Manchado Freile. 
Suplente 

D,a Rosalía Gómez Vega. 
Adjuntos 

D. Salvador Prieto García y don 
Isidro García Pérez. 

Suplentes 
D. José Gutiérrez Freile y D. Gre

gorio Fernandez Mosquera. 
Distrito único.—Sección 2.a 

Presidente 
D. Basilio Machado Bueno. 

Suplente 
D. Mart ín García. 

Adjuntos 
1). Eleuterio Rodríguez Marco j 

D. Manuel Núñez Alvarez. 
Suplentes 

D.a Adelaida Fernandez Alvarez 
D. Pablo González Gutiérrez. 

Junta municipal del Censo electora 
de Oencia 

Don Aqui l ino Cadórniga Oulego, 
Juez municipal y como tal Presi
dente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Oencia. 
Certifico: Que en acta de esta Jun

ta, de fecha de hoy, reformando la 
de primero del corriente devuelta a 
tal objeto por el superior, se han 
designados Vocales, así como su 
Presidente para el bienio de 1934 y 
a 1935, a los señores siguientes: 

Presidente, D. Aquil ino Cadórniga 
Oulego, Juez municipal . 

Vocales: D. Manuel García Rodrí- zalez, suplente vocal del vocal falle-
guez. Concejal de igual n ú m e r o de cido; D. Pablo Aparicio Rey, y el vo-
votos y de más edad. cal, D. Ju l i án Alonso Borraz, se de-

Suplente, D. Clemente Sánchez claró abierta la sesión y el acto pre-
García, Concejal que le sigue al ante- viamente anunciado por edictos y 
rior, ci tación individual , permtiéndose 

Don Ramón García Pueblo, como la entrada a cuantas personas .uvie-
funcionario jubi lado. ron a bien presenciarlo. 

Suplente, D. Ricardo Cubero San- Leídos por m i el Secretario los ar-
talla, ex Juez municipal mas antiguo, t ículos citados de la Ley y la circu-

Secretario, el de este Juzgado, don lar referida, y a teniéndose la Junta 
Calixto García Viesos. al párrafo 2.° de dicha Circular, y te-

Y para que conste y remit ir a l niendo presentes las listas de Electo-
Excmo. Sr. Gobernador Civi l de esta res que saben leer y escribir, y que 
provincia para su inserción en el r eúnen las condiciones necesarias 
BOLETÍN OFICIAL de la misma, pon- de elegibilidad. Dobladas dichas pa
go la presente en Oencia, a 18 de Oc- peletas introducidas en un globo y 
tubre de 1933.—El Presidente, Aquí- removidas convenientemente, sepro-
l ino Cadórniga .—P. S. M.: E l Secre- cedió por el Sr. Presidente a la ex-
tario, Calixto García. t r acc ión y lectura de cuatro de ellas 

previa declarac ión hecha de que los 
Junta municipal del Censo electoral nombres contenidos en las dos pri-

de Ardón meras extraídas, serian los llamados 
D. Manuel Castillo Castillo, Secreta- a d e s e m p e ñ a r los car gos de vocales 

rio de la Junta municipal del Gen- titulares y los de los dos últimos las 
so electoral de este t é rmino . sus respectivos suplentes, por el 
Certifico: Que de la r eun ión cele- or(ien de la extracción, obteniéndose 

brada para la designación por sor- ei siguiente resultado. Para vocales; 
teo de los vocales y suplentes, deben úon ireneo Pellitero Alonso, y don 
formar parte de la referida Junta, Ezequiel Alvarez González, Para su
ba sido formalizada el acta que lite- plantes; D. Luciano García García, y 
ra ímente es como sigue: En Ardón a Ljon Teodosio Miguelez Alonso. Prac-
1.° de Octubre de 1933, siendo las ticadas las mismas operaciones le-
nueve de la m a ñ a n a se const i tuyó en galmente citadas en la forma ante-
la sala Consistorial local designado n ó r m e n t e predicha para el sorteo de 
al efecto; D. Emeterio González Gar- ios vocales y sus suplentes por in
da, Juez municipal y Presidente de dustrial por no existir impuesto de 
la Junta municipal del Censo electo- utilidades y de minas, se ha tenido 
ral de este t é rmino de Ardón a quien ei resultado siguiente: Para yocal, 
en igual forma corresponde, presi- don Francisco del Amo Campo, y 
dir en la nueva Junta que en esta para suplente, D. Desiderio González 
fecha se forma para el bienio 19341 Cortés. 
a 1935, y con el fin de proceder al I Preguntados por el Sr. Presidente 
sorteo ordenado en los ar t ículos U y j s i contra las anteriores operaciones 
12 de la Ley electoral declarada v i - ten ían los presentes que producir al
gente en 27 de Julio ú l t imo de los I guna rec lamación o protesta, ningu-
vocales y suplentes en la forma pre- na se formuló, 
venida en dicha Ley, y en cumplí-1 En v i r tud quedaron proclamados 
miento y según dispone la Circular en el concepto que antes se a expre-
de la Junta provincial del Censo sado, D. Ireneo Pellitero Alonso, vo-
electoral de fecha 12 de Septiembre cal de la Junta municipal del Censo 
úl t imo y ha l lándose presentes los se- electoral de este término, suplente 
ñores que constituyen en la actuali- del mismo D. Luciano García García, 
dad esta Junta municipal con asís- vocal D. Ezequiel Alvarez González, 
tencia de m i el Secretario de este 13̂  como suplente D. Teodosio Migue' 
Juzgado y por tanto de esta Junta lez Alonso, quedando también desig-
municipal del Censo electoral; D. An- nados por el mismo orden; D, Fel'* 
tolín del Amo Campo, Vicepresiden- Gutiérrez Cabreros, y suplente D. Ba 
te 1.°; D. Manuel Ordás Pellitero, V i - sillo Alvarez Pellitero, vocal por I'1' 
cepresidente 2.°; Vocales, D. Fausti- dustrial, D. Francisco del Amo Cani 
no Pellitero Alvarez, D. Serapio Apa- po, y suplente. D. Desiderio Gonza 
ricio Alvarez, D. Segundo Peréz Gon-1 lez Cortés, observándose las prescnp 



ciones legales establecidas en el pá-
^ f o 2.° del ar t ículo 11 de la Ley 
electoral vigente en lo que se refiere 
a ja consti tución de las Juntas mu
nicipales, y existiendo funcionario 
civil Jubilado del Estado, no exis
tiendo dentro de este t é rmino mun i 
cipal Jefe n i Ofial del Ejército o de 
la Armada retirado, se declaro vocal 
vocal de la referida Junta a D. Ber-
nardino González Martínez, como 
funcionario c iv i l jubi lado, y como 
suplente, D. Salvador G. Míguélez. 

Y con esto se dió por terminado el 
acto levantándose la presente que 
suscriben los señores concurrentes, 
y de todo yo el Secretario certifico: 
Signen las firmas; El Presidente, 
Emeterio González, Vicepresidente 
1. °, Antolín del Amo, Vicepresidente 
2. °, Manuel Ordás , Vocal, Faustino 
Pellitero, Vocal, Serapio Aparicio, 
Vocal suplente, Segundo Peréz, Vo
cal, Julián Alonso, E l Secretario, Ma
nuel Castillo; (Todos rubricados). 

Para que conste y a los efectos que 
están prevenidos expido esta con el 
visto bueno del Sr. Presidente en 
Ardón a 1.° de Octubre de 1933. E l 
Secretario Manuel Castillo.—V.0 B.0: 
El Presidente, Emeterio González. 

D. José Ordás Ant imio , Secretario 
del Ayuntamiento de Ardón . 
Certifico: Que según resulta de los 

documentos obrantes en esta Secre
taría de mi cargo, el Concejal que 
sabiendo leer y escribir ha obtenido 
mayor número de votos en las elec
ciones para Concejales celebradas en 
31 de Mayo de 1931, fué D. Antol ín 
del Amo Campo, q.ue en la actuali
dad lorma parte de esta Corporac ión 
sin pertenecer a la misma como A l 
calde ni Teniente de Alcalde. 

Para que conste y en cumplimien
to de las disposiciones vigentes, expi
do la presente que visa el Sr. Alcalde 
^ Ardón a 30 de Septiembre de 1933. 
- E l Secretario, José Ordás.—V.0 B.0: 
El Presidente, Marceliano Alvarez. 

•toflíq municipal del censo electoral 
de E l Burgo Ranero 

I)on Teodosio Reyero Alonso, Secre-
tano de la Junta municipal del 
censo electoral de El Burgo Ra
neros. 
Artífice: Que en la sesión celebra-

üa Por esta Junta municipal del 
Censo electoral en 1.° del actual, a la 

^piada a la letra, dice así, 
cta de nombramiento de la nue

va Junta municipal del censo electo
ral para el bienio de 1934 y 35. 

En Calzadilla, t é rmino municipal 
de El Burgo Raneros a primero de 
Octubre de m i l novocientos treinta 
y tres. Reunidos en la Sala Juzgado 
con objeto de proceder a la designa
ción de la Junta municipal del censo 
electoral para el bienio de 1934 y 35. 
Abierta la sesión por el Sr. Presiden
te y dada lectura por mi el Secreta
rio de los ar t ículos 11 y 12 de la ley 
electoral vigente y de la circular del 
l imo. Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del censo electoral, para su 
cumplimiento y conformes al te rmi
nar dichos ar t ículos, enterados los 
concurrentes d i ó el resultado si
guiente: 

Vicepresidentes: D, Adriano Men-
cía Lozano, miembro dei Ayunta
miento como mayor n ú m e r o de vo
tos y D. Teófilo Prieto Olmo. 

Vocal titular: D. S imón Pellitero 
Ordás , teniente de la Guardia c iv i l . 

Vocal suplente: D. Angel Lozano 
Herreros. 

Acordando por ú l t imo que estos 
nombramientos se hagan públ icos 
por edictos en los sitios de costumbre 
a n u n c i á n d o l o t a m b i é n en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia y comuni
cándolo iguálente al l imo . Sr. Presi
dente de la Junta provincial del cen
so electoral y que se comunique 
t amb ién a los interesados. 

Y no habiendo más asuntos que 
tratar se levanta la sesión que firman 
los concurrentes de que certifico.— 
El Presidente, Juan Pacho.—Timo
teo Miguelez. — Evaristo Merino.— 
Pablo Pablos. — Genaro Rueda. — 
Guardo Baños.—Perfecto García.— 
El Secretario, Teodosio Reyero.—Ru
bricados. 

Y para su remis ión al Excmo. se
ñor Gobernador c iv i l de esta provin-

| cía, expido la presente para su i n -
i s e rc ión en el BOLETÍN OFICIAL, con 

el visto bueno del Sr. Presidente, en 
: el Juzgado de El Burgo Raneros, a 

11 de Octubre de 1933.—V.0 B.0: El 
Presidente, Juan Pacho.—El Secre
tario, Teodosio Reyero. AdmlBlsíracíaB ie justlsla 

Juzgado de primera instancia 
de Ponferrada 

Don Antonio Sevilla García, Juez de 
primera instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 

| Hago saber: Que en el expediente 
! de exacción de costas de la causa se

guida por el delito de homicidio con
tra Simeón Ramos Alvarez y Aniceto 
Ramos Alvarez, vecinos de Rodriga-
tos de las Regueras, Ayuntamiento 
de Igüeña, por providencia de hoy 
se acordó sacar a públ ica y primera 
subasta los siguientes bienes embar
gados a dichos penados en t é rmino 
del citado Rodrígalos de las Regue
ras, siguientes: 

1. ° Prado en Creiseo, linda: al Es
te y Sur, monte c o m ú n ; Oeste, prado 
de Francisco Carbajo y Norte, mon
te, de unas cuatro áreas; tasado en 
cien pesetas. 

2. ° Otra prado en Campillo, de 
unas tres áreas, linda: Este, Fernan
do Alvarez; Sur, Simeón R a m o s ; 
Oeste, monte y Norte, Francisco Car-
bajo; tasado en veinticinco pesetas. 

3. ° Otro prado en Campillo, de 
dos áreas, linda: Sur, río; Este, Anto
nio Blanco; Oeste, camino y Norte, 
J e r ó n i m o García; tasado en veinte 
pesetas. 

4. ° Otro en Llamina, de unas dos 
áreas, linda: Sur, Domingo F e r n á n 
dez; Este, Serafín Iglesias; Oeste, Si
m e ó n Ramos y Norte, herederos de 
Ju l i án García; tasado en diez pesetas. 

5. ° Otra prado de unas seis áreas , 
en el Largo, linda: al Sur, Enrique 
García: Este, S imeón Ramos y Anto
nio Blanco; Oeste, Serafín Campazas 
y Norte, Honorino Campazas; tasa
do en ciento veinticinco pesetas. 

6. ° Otro prado en Valdeperal, de 
unas cuatro áreas de cabida, l inda: 
al Sur, camino; Este, Serafín Iglesias; 
Oeste, Serafín Iglesias y Norte, Mateo 
Ramos; tasado en setenta y cinco pe
setas. 

7. ° Otro prado en Campazas, de 
unas cuatro áreas de cabida, l inda: 
Sur, Pedro Torre y camino; Este, Ho
norino Campazas; Oeste, senda y 
Norte, Victorina Blanco; tasado en 
setenta y cinco pesetas. 

8. ° Otro prado en el César, de ca
bida unas ocho áreas , linda: Sur, Ho
norino Campazas; Este, Agapito To
rre y herederos de Mart ín Blanco; 
Oeste, Angel Carbajo y Norte, Ber-
nardino Iglesias y Simeón Ramos; 
tasado en doscientas setenta y cinco 
pesetas. 

9. ° Otro prado en Valdeproveas, 
de unas seis áreas, linda: al Sur, Ma
ría Ramos; Este, monte común ; Oes
te, herederos de Ju l i án García y Nor
te, Rafael Ramos; tasado en setenta 
y cinco pesetas. 



8 

10. Otro prado en Galea, de cabi
da de unas ocho áreas, l inda: Sur, 
Felipe Carbajo; Este, camino; Oeste, 
monte y Norte, Mateo Ramos y San
tiago Marcos; tasado en cien pesetas. 

11. Otro en las Estregelas, cabida 
unas diez áreas, linda: al Sur, cami
no y Monte; Este, Agustín Valle; Oes
te, r ío y Norte, río y Eulalia Iglesias: 
tasado en doscientas pesetas. 

12. Otro prado en Quijas, cabida 
unas doce áreas, linda: Sur, Bernar
da Ramos; Este, monte; Oeste, Posa
da San Gabriel y Norte, Roque Gar-
bajo; tasado en doscientas pesetas. 

13. Otro prado en Valdemolinos, 
cabida unas cuatro áreas, linda: al 
Sur, Gándido Blanco; Este, Aqui l ino 
Gampazas y Oeste y Norte, monte; 
tasado en cincuenta pesetas. 

14. Otro prado en Valdemuelas, 
cabida unas doce áreas, l inda: Sur, | 
de Gertrudis Garbajo; Este, monte; | 
Oeste, Enrique García y Norte, mon- , 
te; tasado en ciento veinticinco pe- [ 
setas. 

15. Otro prado en Par ís , cabida I 
unas ocho áreas, linda: al Sur, Hono-, 
r iño Gampazas; Este, J o a q u í n Ra- j 
mos; Oeste y Norte, camino y tierras;! 
tasado en cien pesetas. 

16. Tierra en el Llastron, cabida I 
unas cinco áreas, l inda: al Sur, Fer- j 
nanda Alvarez y Santiago Marcos; 
Este, F a b i á n García; Oeste, Antonio 
Blanco y Norte, Gervasio Ramos; ta
sada en quince pesetas. j 

17. Otra tierra en el Navan, de , 
unas tres áreas , linda; al Sur, Senén 
Ramos; Este, Francisco Ramos; Oes-j 
te, camino y Norte, Lorenzo Ramos i 
e Ignacio Iglesias; tasada en cincuen- j 
ta pesetas. ¡ 

18. Otra en el Juego, cabida unas i 
veinte áreas, l inda: al Sur, herederos ¡ 
de F a b i á n García; Este, María Ra
mos y Angel Garbajo; Oeste, Felipe 
Carbajo y Norte, Antonio Gampazas; 
tasada en doscientas cincuenta pese
tas. 

19. Prado en Gofrecillos, cabida 
unas tres áreas, l inda: al Este, Sera
fín Gampazas; Sur, monte; Oeste, Se
rafín Gampazas y Norte, Serafín Igle
sias y Angel Garbajo; tasado en cua
renta pesetas. 

20. Tierra en Valdemolinos, ca
bida unas cuatro áreas, linda: al Sur, 
Agapito Torre; Este, Aqui l ino Gam-1 
pazas y Oeste y Norte, Gándida Blan- ' 
co; tasada en setenta pesetas. 

21. Prado y tierra, en Arbiales, 

i 

cabida esta finca en su totalidad de 
unas veintiocho áreas, linda: al Este, 
río; Sur, monte; Oeste, camino y Nor
te, monte y. Gabriel Gampazas; tasa
do en doscientas cincuenta pesetas. 

Por providencia de esta fecha se 
aco rdó sacar a subasta las referidas 
fincas, hab iéndose señalado para su 
celebración el día dieciocho de No
viembre próx imo, y hora de las once 
de la m a ñ a n a , en esta Sala Audien
cia, hac iéndose constar que para to
mar parte en la misma será requisito 
indispensable consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto el diez 
por ciento del valor de la tasación, y 
que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
misma; hac iéndose constar que tales 
bienes salen a subasta sin haber 
sido suplidos los t í tulos de propie
dad, defecto que podrá subsanarse 
en la forma que previene la Ley H i 
potecaria. 

Dado en Ponferrada, a veinte de —Antonio 
Octubre de m i l novecientos treinta y 
tres. — Antonio Sevilla. — Pr imi t ivo 
Gubero. 

Dado en Vega de Valcarce, a vein
te de Octubre de m i l novecientos 
treinta y t r e s . - E l Juez municipal 
Gaspar San Pedro.—El Secretario' 
Ignacio Alvarez. 

¡ —: 
Requisitoria 

Balbona Manuel, de profesión mi
nero, cuyo segundo apellido y demás 
circunstancias se ignoran, vecino que 
ha sido deSorbeda, Ayuntamiento de 
P á r a m o del Sil, y cuyo actual para
dero se ignora, procesado en el su
mario que se instruye en el Juzgado 
de Ponferrada con el número 89 del 
corriente año, sobre coacción, com
parecerá ante dicho Juzgado en el 
t é rmino de diez días, para ser notifi
cado de procesamiento, recibirle in
dagatoria y ser reducido a prisión, 
apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios a que hubiere lugar. 

Ponferrada, 19 de Octubre de 1933. 
Sevilla. 

A N U N C I O PARTICULAR 

Comunidad de regantes y usuarios 
de la presa t i tu lada 8au Isidro 

de Manzaneda 
Habiéndose celebrado la Junta ge

neral del día ocho del actual para 
elegir los vocales para el Sindicato y 

Juzgado municipal de 
Vega de Valcarce 

Don Gaspar San Pedro Mart ínez, 
Juez municipal de Vega de Val
carce. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de m i cargo ha presentado demanda 1 Jurado de Riegos para constituir la 
de conci l iación, promovida por Do-: Gomunidad con arreglo a las orde-
mingo Núñez López, casado, labra- nanzas aprobadas, habiendo sido 
dor y vecino de San Ju l i án , contra i elegidos cinco vocales propietarios 
Antonio Gomuñas , José G a m u ñ a s ¡ para el Sindicato y cuatro para el 
Sant ín y otros más , todos mayores I Jurado y no hab iéndose presentado 
de edad y naturales de San Ju l i án , | a tomar posesión dos vocales para el 
en este t é rmino municipal , sobre Sindicato y uno para el Jurado, se 
arreglo de un molino en dicho pue
blo de San Ju l i án , según consta en 
las copias de dicha demanda que ya 
tiene recibidas este Juzgado: 
providencia de esta fecha acor» ^ 
celebración del ju ic io el día siet 
noviembre p róx imo venidero y 

[as quince; y para que sean W 

convoca a Junta general para el día 
veintiséis de Noviembre a las ocho 
de la m a ñ a n a 

^ 0 N % a las 

de . 
das en forma legal las demanclc 
ausentes, Elvira Núñez López y Jua
na Gomuñas Núñez, solteras; Engra
cia Gomuñas y Engracia Gomuñas 
Fe rnández , casadas, e intervenidas 
de sus maridos. 

Se pone el presente edicto, que se 
remit i rá al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia para su inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL. 

y 
diez 

en segunda convo-
del mismo día, 

/:gir los dos vocales del Sindi
cal del Jurado y los su-
correspondan con arre-

ordenanza, 
•í t^aneda, 24 de Octubre de 1933. 

— E l Presidente interino, Nicomedes 
Flecha. 
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